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II.- SINOPSIS 

Incluir en elementos de un dictamen, mecanismos de parlamento abierto de carácter público. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia 
de parlamento abierto y participación ciudadana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación la fracción I del artículo 77, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85. … 
 
 
 
I. a la VII. … 
 
VIII. Proceso de análisis, señalando las actividades 
realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias 
públicas o foros, con el fin de tener mayores elementos 
para dictaminar; 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
85 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS, EN MATERIA DE PARLAMENTO 
ABIERTO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
 
 
Único. Se reforma la fracción VIII y se adiciona un 
numeral 4 al artículo 85 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 85. 
1. El dictamen deberá contener los siguientes 
elementos: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Proceso de análisis, señalando las actividades 
realizadas, como entrevistas, comparecencias, 
audiencias públicas, foros, en su caso, demás 
mecanismos de Parlamento Abierto que 
incorporen la opinión de personas expertas de la 
academia, organizaciones de la sociedad civil, 
representantes del sector privado y de la 
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IX. a la XV. ... 
 
2. a la 3. … 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

ciudadanía en general, con el fin de tener mayores 
elementos para dictaminar; 
 
IX. a XV. ... 
 
2. ... 
 
3... 
 
4. Tratándose de asuntos de alto impacto social, 
presupuestal o en materia de derechos humanos, 
las comisiones dictaminadoras deberán 
implementar mecanismos de Parlamento Abierto, 
garantizando convocatoria pública, máxima 
publicidad y participación plural, antes de la 
emisión del dictamen correspondiente. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su aprobación por el pleno de la Cámara 
de Diputados. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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